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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Vicepresidencia, Consejería de Presidencia
y Portavocía del Gobierno

6 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2019, de la Dirección General de Función Pú-
blica, por la que se modifica la composición del Tribunal Calificador de las
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos Superiores Me-
dioambientales, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Co-
munidad de Madrid.

Mediante Orden 533/2018, de 26 de febrero, de la entonces Consejería de Presidencia,
Justicia y Portavocía del Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10
de abril), se convocaron pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos Superio-
res Medioambientales, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comuni-
dad de Madrid.

Por Resolución de 7 de mayo de 2019, de la Dirección General de Función Pública
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de mayo; corrección de errores
de 23 de mayo), se hizo pública la composición del Tribunal Calificador de las menciona-
das pruebas selectivas.

En aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 18 de la Orden 1285/1999,
de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instrucciones relati-
vas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de selección en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid, se hace preciso proceder a la sustitución de uno de
los miembros del citado órgano colegiado.

En virtud de cuanto antecede, esta Dirección General, en uso de las facultades que tie-
ne conferidas, y de conformidad con lo establecido en la base séptima de la Orden 533/2018,
de 26 de febrero, anteriormente indicada,

RESUELVE

Primero

Efectuar el nombramiento de don José Luis Pérez Díaz, como Vocal Titular del Tribu-
nal Calificador del proceso selectivo de referencia, en sustitución de don Raimundo Jimé-
nez Ballesta.

Segundo

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Presidencia, dentro del pla-
zo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dado en Madrid, a 19 de junio de 2019.—La Directora General de Función Pública,
María José Esteban Raposo.

(03/22.696/19)
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